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BOLETIN INFORMATIVO             Marzo 2011  
 

“DECLARACIONES JURADAS 
ANUALES QUE VENCEN EN MARZO-

2011” 
 

 

 

ES RECOMENDABLE TENER PRESENTE QUE EN EL MES DE MAR ZO-2011 SE TIENE QUE CUMPLIR CON LA 
OBLIGACION DE PRESENTAR LAS DECLARACIONES ANUALES Q UE INDICAMOS A CONTINUACION: 
  

1. DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
De conformidad con el artículo 54 de la Ley del Imp uesto sobre la Renta, se tiene la obligación de pre sentar la 
Declaración anual de dicho impuesto, dentro de los primeros tres meses de cada año. 
 

A- Para los contribuyentes que están en el Régimen Optativo, según el artículo 72 de la Ley del Impues to 
sobre la Renta, deben presentar su DECLARACION ANUA L y liquidar el Impuesto sobre la Renta Anual del 
periodo 2,010, dicha declaración vence su presentac ión el 31 de marzo de 2,011,  
 

B- También es importante tomar en cuenta que los co ntribuyentes que estén en éste REGIMEN OPTATIVO 
deben adjuntar los ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS cu ando cumplan con la siguiente condición: 
QUIENES ESTEN CONSIDERADOS POR LA SAT COMO CONTRIBU YENTES ESPECIALES Y QUIENES 
ESTEN AL AMPARO DE LOS DECRETOS 29-89 Y 65-89. 
 

C- Y para los contribuyentes que están en el Régime n General, establecido en los artículos 44 y 44 “A”  de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, deben presentar un a DECLARACION ANUAL, para el período 2,010, la que 
también vence el 31 de marzo de 2,011, ésta declara ción es de tipo informativo, en vista que no debe h aber 
impuesto a pagar, en vista que el 5% de Impuesto so bre la Renta se debió hacer por medio de PAGOS 
DIRECTOS o por medio de las RETENCIONES QUE LE HAYA N EFECTUADO mensualmente. 

 
2. CONCILIACION ANUAL DE RETENCIONES A ASALARIADOS 

 
De conformidad con el artículo 63 último párrafo de  la Ley del Impuesto sobre la Renta, los AGENTES 
RETENEDORES tienen la obligación de presentar la De claración anual que contiene la CONCILIACION de las  
Retenciones efectuadas a los empleados en relación de dependencia. Aspectos a considerar: 
 

A- La Declaración de Conciliación anual del período  2010 se debe presentar a más tardar el 31 de marzo  de 
2,011, 
 

B- Es importante tomar en cuenta que ésta declaraci ón anual se debe generar desde la herramienta RETEN -
ISR. 

 

 

Para cualquier inquietud sobre temas fiscales,  contactar a:  
    
      Lic. Mario Leonel Velasco López 
     Contador Público y Auditor 
     División-Auditoria, consultoría financiera y fiscal 

 
Lic. Víctor Emilio Sarat García  
Contador Publico y Auditor 
 División – Consultoría Fiscal y Legal  


